
(@*n'
Factura: 001 -001-00001 3670

ililtiltilil1¡lllllll
201S 1701085P00349:

?,,
- e.rodol
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ACTARATORIA

QUE OTORGA:

tUCíA MARGARITA VITTAFUERTE ORDOÑEZ

Y

JUAN GABRIET VALLEJO GóMEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

*+PAL*+

Dl: 2 COPIAS

En lo ciudod de Son Froncisco de Quito Distrito

Melropolitono, cop¡tol de lo Repúblico del Ecuodor,

VEINIE Y UNO (2I) DE TEBRERO DEt AÑO DOS MIT

DIECINUEVE, onte mí, Mogisler MERCEDES CóNDOR

SAIAZAR, Nolorio Oclogéslmo Quinlo del cqnlón Quilo,

comporece con pleno copocidod, liberlod y

conocimiento, o lo celebroción de lo presenfe escrituro, lo

señorilo tucíA MARGARITA VIIIAFUERIE ORDoÑEZ. quien

monifiesto ser de estodo civil sollero, ecuoloriono, moyor

edod, y, en . cumplimiento o lo Disposición Generol

Segundo de lo Ley Reformoforio o lo Ley Notoriol su

1

v



o-rA.R.íA. A5
Msc- Mé.cedes Cóndor Salaza!

domicilio es en el Conlón Rumiñohui, Conjunto Arupos de

lo Hociendo Cuorto Etopo, coso 27, Son Pedro de

Toboodo, del Contón Rumiñohui, Provincio de Pichincho,

de poso por esto ciudod de Quito, con número de

teléfono ó0005ó4 y correo electrónico

moguirove@hotmoil.com; y, JUAN GABRIEt VAtt

GóMEz, quien monifiesto ser de estodo civil soltero,

ecuotoriono, y, en cumplimienlo o lo Disposición Generol

Segundo de lo Ley Reformotorio o lo Ley Noloriol su

domicilio es en esto ciudod de Quilo, en lo colle

Atohuolpo 1740 y Ocho de Febrero, de lo ciudod de

Son§olquí, del Conlón Rumiñohui, Provincio de Pichincho,

con número de teléfono 2333014 y correo elecfrónic

iuqovo4O@hoimoil.com. o quienes de conocer en est

octo doy fe, los mismos que me presenton sus cédulos d

ciudodonío y outorizóndome o lo obtención de
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informoción del Sisiemo Nocionol de ldentificoci n

Ciudodono del Registro Civil, los mtsmos q e

conjuntomenie con el certificodo de votoción se odiunl n

como hobilitontes, y, me piden que eleve o escrit

público lo minuto que me entregon y cuyo le
literolmente tronscribo o conlinuoción:- "SEÑOR NOTA o:

En el protocolo de escrituros públicos o su corgo, sÍrv

ogregor uno ACIARATORIA Y RECTIFICATORIA, de CESI N

DE PARTICIPACIONES, conlenido en los siguien

clóusulos: PRTMERA: COMPARECIENTES.- Comporecen o

es

celebroción de lo presenle escrituro, por uno po

ro

to

lo

señorilo Lucío Morgorito villofuerte Ordoñez, portodoro üe
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lo cedulo de ciudodonío No. I 720O9O16-4, de treinto oños

de edod, de eslodo civil soltero, de profesión médico

veterinorio, domiciliodo en el Conjunto Arupos de lo

Hociendo Cuorto Etopo, coso 27, Son Pedro de Toboodo,

del Conlón Rumiñohui, Provincio de Pichincho, con

número de teléfono ó0005ó4 y correo electrónico

moguirove@holmoil.com; y, por otro porte Juon Gobriel

Volleio Gómez, portodor de lo cedulo de ciudodonío No.

171562602-2, de lreinto y fres de edod, de estodo civil

soliero, de profesión ingeniero mecónico, domiciliodo en

lo Colle Aiohuolpo 1740 y Ocho de Febrero, de lo ciudod

de Songolquí, del Contón Rumiñohui, Provincio de

Pichincho, con número de teléfono 2333014 y correo

eleclrónico jugovo4O@hotmoil.com, ombos comporecen

por sus propios y personoles derechos, los comporecienies

son de nocionolidod ecuoloriono, legolmente copoces,

quienes libre y voluntoriomente otorgon el presenle

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.-) Los

comporecienles suscribieron en colidod de Cedente y

Cesionorio respeclivomente, uno escrituro de Cesión de

Porticipociones de lo empreso CLINICA VETERINARIA

VETCARECENTER ClA. LTDA., portodoro del número de RUC

17927267 5100 I , con f echo cuotro de julio del dos mil

diecisiete, onfe lo doctoro Poolo Delgodo Loor Notorio

Segundo del Contón Quito. DOS.-) Se ho incurrido en

vorios errores en lo escriluro público de CESION DE

PARTICIPACIONES, suscrito onte lo doctoro Poolo Delgodo

Loor Notorio Segundo del Contón Quito, de fecho cuotro

2 p
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Msc. Mercedes Cóndor Saraza.

de julio del oño dos mil diecisiete. TRES.-) En Asombleo

Generol Extroordinorio de Socios de lo empreso CLINICA

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., de fecho |unes

dieciocho de febrero del dos mil diecinueve, se decide
reolizor lo escrituro Aclorotorio y Rectificotorio de Cesión

de Porticipociones, de fecho cuotro de julio del dos

diecisiele, suscrito onle lo doctoro Poolo Delgodo oor

Notorio Segundo del Confón Quito, con lo finolido

enmendor los errores suscitodos. TERCERA.- ACTARATORI

Y RECTItICATORIA: Los comporecientes señorito Lu o

Morgorito Villofuerle Ordoñez y señor Juon Gobriel Voll lo
Gómez, en colidod de Cedente y Cesion

respeciivomente, tienen o bien ocloror y recfifico
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escrituro público de Cesión de Porlicipociones otor

por lo doctoro Poolo Delgodo Loor Notorio Segund

Contón Quito, de fecho cuótro de julio del oño d s mil

diecisiete, reemplozondo los clóusulos "TERCERA: CES ONY

TRANSFERENCIA.- Con estos ontecedentes Lucío Mor orito

no

lo

do

del

dey
Juon

Villofuerle Ordoñez, en formo libre y volunlorio, c

fronsfiere doscientos porticipociones o fovor de

Gobriel Vollejo Gómez. CUARTA: VAIOR.- Lo tronsfe enclo

se lo reolizo en numerorio en lo formo estoblecid en el

cuodro que se indico en lo clóusulo que conlinu

volor nominol de los porticipociones cedidos es

dólor por codo uno. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACI

yel
eun

CAPITAL. b- Uno vez reolizodo lo cesión

NDE

de

porticipociones. el copitol de lo compoñío, q
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2

r integrodo de lo siguiente monero:

soctos CAPITAL

PAGA D O

PA RTIC IPAC ION E5

JUAN FRANCISCO VASCONEZ

ZAMBRANO

usD $ 200 200

JUAN GABRIEL VALLEJO

GOMEZ

usD $ 200 200

SUMAN usD $ 400 400

por los siguienles: clóusulo "TERCERA: CESION Y

TRANSFERENCIA.- Con estos ontecedentes Lucío Morgorito

Villofuerte Ordoñez, en formo libre y voluntorio, cede y
fronsfiere UNA por.ticipoción o fovor de Juon Gobriel

Vollejo Gómez. CUARTA: VAIOR.- Lo tronsferencio se lo
reolizo en numerorio en lo formo estoblecido en el cuodro
que se indico en lo clóusulo que continúo y el volor

nominol de lo porticipoción cedido es de DOSCIENTOS

DOTARES AMERICANOS. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACION

DE CAPITAI.- Uno vez reolizodo lo cesión de
porticipociones, el copitol de lo compoñio, quedo

iniegrodo de lo siguienle monero:
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SOCIOS CAPITAL

PAGADO

PARTICIPACIONES

usD $ 200 1

JUAN GABRIEL VALLEJO

GOMEZ

usD $ 200 I

SUMAN usD $ 400
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JUAN FRANCISCO

VASCONEZ ZAMBRANO
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cUARTA.- natlrlCecló¡¡: Los comporecienles monifieston

que se rolificon en lo escriiuro de cesión de
porticipociones suscrito onle lo doctoro Poolo Delgodo

Loor Nolorio Segundo del Contón Quito, de fecho cuotr

de julio del oño dos mil diecisiete, en todo lo que no s

ocloro y/o rectifico medionte lo presente esc UT

QUINTA.- MARGINACIóN E INSCRIPCIóN: DC IO P sen

ocloroción y rectificoción se iomoró nolo ol mo rge n d lo

escrituro de constilución de compoñío, osí como d lo

escrituro de cesión de porticipociones, odemó SE

conseguiró lo inscripción onte el Registro de lo Mer onlil

de los Contones Quifo y Rumiñohui y se reoliz ólo
finolizoción del trómite de Cesión de Porticipocione

lo Superiniendencio de CompoñÍos. SEXTA.- CUANT A: Por

su noturqlezo, lo cuonlío es indeterminodo. SE TIMA.-

ACEPTACfóN: Los comporecienles monifieston e
ocuerdo y ocepton en todos y codo uno de sus

presenle escrituro ACTARAIORIA Y RECTIFICATO lA, por

estor hecho en seguridod de sus intereses. Uste , señor

Notorio sÍrvose ogregor los demós clóusulos de e ilo poro

lo pleno volidez del presente instrumento

rles Io

úblico".-

es c ritu ro

firmodo

(HASTA AaUí LA MINUTA), que quedo elevodo o

público, lo mismo que se encuenfro redoclodo
por el Abogodo Robin Gollordo, con motriculo pr fesionol

número diecisiete - dos mil quince- ciento veinte y cuotro

del Foro de Abogodos.- Poro lo celebroción de lo resente

escriiuro se observoron lodos los preceptos legol s que el

y leído íntegromenfe que le f

6

coso requiere eolo
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Msc. Mercedes Cóñdor Sálá¿ár

comporecienfe por mí lo Notorio, se rotifico en su

oceploción de su contenido y firmon conmigo en unidod

de octo, de todo cuonto doy fe.- Se incorporo ol

protocolo lo presente escrituro público.-
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ACTA DE I.A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE

CIINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA.

En Sangolquí, en las ¡nstalaciones de la compañía CLINICA VETERI

CIA LTDA., siendo las 11:0o horas del día lunes 18 de febrero d

convocator¡a al efecto, la Junta General Extraordinar¡a de Socios de

VETCARECENTER ClA. LTDA', con el siguiente orden del día:

NARIA VETCARECEN R

el 2019, se reúne,

la CLINICA VETE RIA

isco Vasconez

rio de UNA

o Gómez, parte

1. Constatación del quórum

2. Anális¡s y Revisión de las escrituras de cambio de domicil¡o y ces¡ón de Partic ctones.

3. Asuntos varios

Siendo la hora señalada para la junta, se inicia la junta donde actúa como sec rio Pablo

Gallardo Calderón, se toma lista de los socios asistentes a la junta y se constata I

la señorita Lucía Margar¡ta Villafuerte Ordoñez, Portadora de la cedula de udadanÍa No.

172009016-4, propietaria de UNA part¡G¡pac¡ón de USD 200 v .,uan Fra

Zambrano, portador de la cedula de ciudadanía No. 171838234-2, pfop

participación de USD 20O. Además a esta Junta as¡ste Juan Gabriel Vall

interesada.

Una vez constatado que se encuentra el 10O% del cap¡tal social de la compa ía presente, toma

la palabra Pablo Gallardo Calderón, quien manifiesta a los socios ntes que una vez

Dom¡c¡l¡o, existenrevisadas las escr¡turas de Cesión de Partic¡pacidnes y la de Cambio d

lizar tanto en el

se debe realizar

mites y legal¡zar laescr¡tuEs aclarator¡as y rectif¡catorias, con el objeto de finalizar los

documentación en las entidades correspond¡entes.

A cont¡nuac¡ón, toma la palabra Juan Francisco Vasconez Zambra

compañía, quien manif¡esfa que en razón de que existen eÍrores en la

referida, 5e debe autorizar inmediatamente se real¡cen los trá

o, Pres¡dente de la

ocumentac¡ón antes

necesar¡os a f¡n de

corregir las escr¡turas de Ces¡ón de Participaciones, así como la de Ca de Domic¡lio,

Dec¡sión que es aprobada por unan¡m¡dad.

Acto seguido se procede por el Secretario a la lectura del Acta, q e ha ido preparando

conforme se desarrollaba la Junta, y la lectura de la misma para su apro ción que dice así:

Aprobar el acta de esta Junta

Realizar la documentac¡ón respectiva para que se real¡Cen las escrituras aclaratofias y

rect¡ficator¡as necesar¡as en la notaria.

Sc

varios errores en el texto, por lo que los tramites no se han pod¡do

Reg¡stro Mercantil como en la Super¡ntendencia de Compañías, por lo

NC;

--_7

¡

/\

asistencia de



Propuesta esta última que es aprobada por unanimidad.

Concluida la Junta y siendo las 11:30 horas del día del lunes 18 de febrero del 2019, se levanta

la sesión de esta Junta General Extraordinaria de la cual se extiende la presente Acta que,

aprobada, se firman por mi, el Secretario y el Presidente..

GALTARDO C. JUAN z.

SECRETARIO PRESIDENTE

V

MARGARITA VILTAFUERTE ORDOÑEZ JUAN EL VATLE'O GÓMEz

SOCIA COMPAÑíA AS¡STENTE INTERESADA)

I

t, I
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NOTARIO(A) PAOITA SOFIA DELGADO LOOR

NorARiA SEGUNDA DEL CANTóN outro
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NOfARIO OfORGANTE: ORA" PAOLA DELGAOO LOOR NOTARIO{A) DEL CANTON OU¡TO
----r

FECHA: 4 DE JULIO DEL20i7, (12:22)

coPr.A DELTEST!ifONtO TERCERA f ¡i-iE-4'
ACfO O CONTRATO:: CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGANTES

. OfO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE oocuMErÍro DEIoENIDAD/ . I No. lDENTlFlCAcrÓN
VILLAFUERfE oRooÑEz LUcIA
MARGARITA POR SUS PROPIOS DERECHO§ cÉDULA /'l 1720090164

A FAVOR OE - :

NOMARES/FAZON SOCIAL TIPO INTERVhIIENfE DocuMErfioDElúENTroaD I No. TDENTIFICAcION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4147-2017

NOMARE DEL PEIICIONARIO LUCIA IA v¡LLAFUERTE oRDoñEz
N.IDENÍ|FICACIóN DEL
PEfICIONARIO:

17200qo164
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NorARlA SEGUNDA DEL c¡Ntor,t euiro

EXTRACTO'

Dro. P lgodo Laor
uortRla s¿Gu¡l0a 0eL caxfoil oullc

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTAR¡A SEGUNDA DEL CANTÓN o!.110

2017-1701002P02867

ACTO O COIITRATO:

cES¡óN oE pARTlcrpaogNES o AcctoNES
FECHA OE OTORGAMIENfO 4 DE JULloroEL 2017, (12:22)

OTORGANTES

OfORGADO POR

Nombres/Ra2ón soc¡¿l No.

\4LLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA
MARGARITA

PORSUS PSOPIOS
DERECHOS

CÉDULA
ECUATORIA

1720090164 CEDENTE

A FAVOR DE

i.teni¡d;d

CÉoULA aftI*rrúz

uatcac

VALLEJO GOI\¡EZ JUAN
GAARIEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS ffi CESIONARIO

(A):

PICH]NCHA QUIiC iñAüurTo

oEscRrPclóN oocuMENTo

cuaNTÍA DEL acro o
CONTRATO: 200.00

@ffi

(
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NOTARIA SEGLINDA DEL CANTÓN QTIITO

ESCRITURA PÚBLrcA DE CESIÓN DE PARTICI

escritura públíca el contenido de la siguiente m!nütj

QUE OTORGA: TUCIA MARGARITA VILLATUERTE ORDONEZ

A FAVOR DE: JUAN GABRTEL VATLEJO GóMT¿

CUANTíA: $ 2oo,oo

Dl:3 coPtAs

ESCR|TU RA NO. 2017 -77 -01-O2-P

En la ciudad de San Francisco de Quito, D¡str¡to Metr politano, capital de la

República del Ecuador, hoy día cuatro de julio del año d s mil diecisiete, ante mí,

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notar¡a Segu da del Cantón Quito,

comparecen a la celebración de Ia presente escrltura de cesión de participac¡ones,

Ia señorita LUCIA MARGARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ en calidad de "CEDENTE";

la compareciente es mayoi de edad, de estado civ soltera, de nacional¡dad

ecuatoriana, hábil en derecho para contratar y poder l¡garse, y por otra parte el

señor Juan Gabriel Vallejo Gómez en calidad de "CESIO RlO", mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, hábi

y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe en vi ud de haberme exhibido

sus documentos de identidad cuyas copias se adj ntan a este instrumento

público. Advertidos que fueron los comparec¡entes or mí la Notar¡a, de los

efectos y resultados de esta escr¡tura, así como exami dos que fueron en forma

aislada y separada de que comparecen al otorgami to de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverenc¡al, promesa o seduceién, di.qe0 gue,FlEyaIrS.,
SA

.- En el
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Reg¡stro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de

participac¡ones, I tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura de ces¡ón de participaciones

Lucia Margar¡ta Mllafuerte Ordoñez, domiciliada en el Distrito Metropo¡¡tano de

Quito en la calle Conocoto Sector Ontaneda Baja, teléfono: 2070396 y correo

electrónico: margaritavillafuerte@gmail.com en calidad de "CEDENTE"; la

compareciente es mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad

ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y poder obligarse, y por otra parte

el señor Juan Gabriel Vallejo Gómez domiciliado en el Distr¡to Metropolitano de

Qu¡to en la calle Sangolquí calle Atahualpa 1740 y 8 de febrero, teléfono:

099972938r'. y correo electrónico: jugava4O@hotmail.com en calidad de

tESIONARIO", mayor de edad, de nacionalidad ecuator¡ana, de estado civil

soltero, hábil en derecho para contratar y poder obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañía Clínica Veterinaria Vetcarecenter Cia. Ltda., se

constituyó en Qu¡to, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria

Octogés¡ma Quinta del Distrito Metropolitano de Quito, elve¡ntiuno de diciembre

del dos mil dieciséis y legalmente ¡nscr¡ta en el Registro Mercantil de Quito, el

veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis. b) La compañía realizó un cambio de

domicilio mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Octogésima Quinta

el tres de enero de dos mil diecisiete y legalmente inscr¡to en el Registro Mercantil

del cantón Rumiñahui el veinte de abril de dos mil diecisiete. c) La Junta General

Universal de Socios llevada a cabo el día tres de julio de dos mil diecisiete, resolvió

por unanimidad autorizar a Lucia Margarita Villafuerte Ordoñez para que ceda y

transfiera part¡cipaciones a favor de Juan Gabriel Villafuerte Gómez. TERCERA:

CESION Y TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, Lucia Margarita Mllafuerte

Or:doñez, en forma libre y voluntar¡a, cede y transfiere doscientas participaciones

a favor de Juan Gabriel Villafuerte Gómez. CUARTA: VALOR.- La transferencia se

la realiza en numerario en la forma establecida en el cuadro que se indica en la

cláusula que continúa y el valor nominal de las participaciones cedidas es de un



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

dólar por cada una. QUINTA: CUADRO DE INTEGRA0ÓN DEL

realizada la cesión de partic¡pac¡ones, el capital de la compañía,

de la siguiente manera:

SEXTA: DOCUMENTOS HABILIÍANTES.- Forman parte dlesta critura: Acta de la

Junta General Universal de Socios de la Compañía' Usted señ r Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para Ia plena validez

HASTA AQUI LA MINUTA, firmada por la Abogada Adriana

no guion trescientos

setenta y uno del Consejo Nacional de la Judicatura, que q eda elevada a escritura

,observaron todos lospública con todo su valor legal. Para su celebración

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en Ley Notarial, y leída que

afirman y ratifican en

todas y cada una de sus partes; y para constancia

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta

fe. -

0 LUc M GARITA VILLAFUERTE OR ñEz

C.C. i )z oo .¡o16

f) GóMEZ

e este ¡nstrumento.
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matrícula profesiona! número diecisiete guion dos mil

tes fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos
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ACTA DE JUñ¡TA GENERAL UNIVERSAT DE SOCIOS DE CTIISICA VETERINARIA

UETCARECEI\ITER CIA. ITDA.

En Capelo, a los 3 días del mes de jul¡o del 2017, siendo las 1gh45, en las oficinas de la
compañía ubicadas en la calle t"4ariana de Jesús 45g, se reúnen ros soc¡os de cllfvtcA.IETERINARIA 

VETCARECENÍER CIA, LTDA.

Preside la Junta Juan Francisco vásconez zambrano, en calidad de pres¡dente de ra
compañía, y actúa cor¡o secretaria Lucía Margarita v¡fiafuerte ordóñez en su calidad de
Gerente Generat.

Los soc¡os presentes y ros votos que representan en función de sus partic¡pac¡ones
pagadas, son los siguientes:

Por estar presente la totaridad del capÍtar pagado de la compañía, ros socios, en v¡rtud de
lo dispuesto en el artfcuro 238 de ra Ley de compañías, deciden por unanimidad,
constituirse en Junta General universal para tratar el único punto del orden del día:

CESIOru DE PARTICIPACIONES

El Presidente propone a ra Junta Generar que apruebe la cesión de part¡c¡paciones que
realizará ia socia Lucía Margarita v¡llafuerte ordoñez a favor de .luan Gábriel valte;o
Gómez.

Por tanto el cuadro de integración de capital será el siguiente:

socros CAPITAL

PAGADO
PARTICf PACIONES

JUAN FRANCISCO VASCONEZ

ZAMBRANO
usDs 200 200

JUAN GABRIEL VALLEJO GOMEZ 200
TOTAL usDs 400 400

se somete a considerac¡ón de los socios la cesión de part¡c¡paciones de acuerdo al cuadro
aniba detallado.

socros VOTOS
IUAN FRANCISCO VASCONEZ

ZAMBRANO
200

LUCIA I\4AR6ARITA VILLAFUERTE
ORDOÑEZ

200

TOTAL 400

usDs 200

Los socios aprueban de manera unánime esta moción.



Terminado así el orden del dí4 se concede un receso para
Acta. Hecha, se reinstala la Junta y se la aprueba en los
Term¡na la reunión siendo las 19h00.

L0n

e

- Ecrt'

En constancia de todo lo actuado, los socios, el presidente y Secreta u¡en cert¡fica.

t\4 r¡ta V¡llafuerte Ordoñez Juan Franc ez Zambrano
Socia-Secretaria Socio-Pres
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AUTOR¡ZACION

Yo, LUCIA MARGARITA VTLTAFUERTE ORDOñEZ, en m¡ calidad de Gerente
General de la compañía CLINICA VETERTNARTA VETCARECENTER CtA.
LTDA. autorizo se realice la cesión de participaciones aprobada en Junta
Universal de Socios de fecha 03 de julio de 201-7.

Atenta me

ta argarita Villafuerte Ordoñez
CC: ta-t;o1olG4
Gerente General

q
4
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Cir¡dad.-

De mis con§icicraciiiil€s.^

Mediante escúAría pirblica de Con,:tiiuciórr de ia r;oia CLfNr.,l¿
'.,/ETERI}J/TRIA VE?CAF.ECENTER CiA.I,TT}A garir" el dia
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OCTAGE§IMO QUINTO del Calrrt-i¡neuiT0, uste.d he i4c desiga*do
para deseíflpeftar ai cargo ile GEREIITE GEhIEI¡-3. r §ara lo cl:al,
ejercerá Ia reprcsen'tación legal, judicial y ex.najudicial la i:oroEafiía de
irallera CONIUNTA, por uri per:iodo qle cinco aflos,
establecid¿s en ei

ccnsfitución citada.
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F acáura No.: :{ir}g-ü01-{¡000I44I',

Firma Notr:ri i:,(a)

/,.
l

F(rtritico(a):

i. ,r'

EDISON

SANTIAGO
ALVABEZ

frndo d¡eEld. s aol'o.r
!¡ror^@ rrv¡¡e 

^If§u¡o¡rc¡¡.. ¿. É.lffi. lar
c< qr¡¡co cBíe^r o¿¡,

c!rnñ(^(r¡ trrúür¡rD+

o!eo. s^ma60 
^rv¡E

fldE2orir2] rtl'r..rd,áBOGAPO dDISOITI S¿\l'Iil A.Cg AL\./AIiEZ ALT^.I/ ,ALTAMIRANO
! i\,¡! I 1t r. _,

Idcrtificaciól: ! ti036l I ll8 1

En la ciudad de QUITO, el día tls hcy rreinte t, un cle Djciembre dsl dos

mil di"-ciseie; ante,ní ABOCADO EIii SOi.t SANTIAGC t\)-V B.p.§,Z

ALTAMIRAi\IO, Norar.io(a) CIC?AGESIMO QUIhITO DEt_ CALJ:'-óIiÍ

QUfTG, en aplicacióu a io dispuesto e¡ el aftícüio dieciociio Íuirar.¿ii trec

de I.r. Ley Nota.rial, compfll'ece clllu seño'(a,\ ViLLAIiIERTE üRDOjiii:tz
L'-rJClA tUA¡,C¿nff¿, a qtiieu <ie coueccr <!cy fe, eu virtud de haberetr:

exhibido su {locumento cie identiÍicación número 172}Agürc4 cuy-a copia

ce$ificada se agrega e esta diligencia, cie La que he podido apreciar que es

ie naciona.lidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil
SOL'IERíJ, y qriien rieclara te¡rer sE¡ dcmicilic ei¡ CCIIIüCO?0,
solieitán,iome de mauera verbal su deseo de suscriirir eir iiri presencia el

.docuürento adju*to que contierre su uombramiento cor:io GEREN?E

GENERAL de Ia Campaíiía CLIFIICA VETERIi{AI{IA
VETCARECET'iTER CIA.LTDA.;.a1 eta:to, idertificario qug fue por mí,

proceci* rrÉ firi Éifise,¡ eia a iit¡ar ai ¡;ie de i ¡eíericio rloc?rmentn,
'manifestandc 

qrte es la única que utiliza en torios los actos tanto públicos

como privados, por Io que CERTíFICO LA AUTE}-ITICIDAD Y
LECALID,a-D DE SU FlRkfA de couformirlad oon la facultad const¿r'rte

er el nufficlal tres del artículo dieciocho de la Ley lrlctarial. Queda

ilcorporada en el Libro de Diligencias de ia NOTARIA OCTAGESIMA

QUINTA a mi cargo, una copia de ia presente diligencia junto co u.n

ejemplat del docrrmento autenticado, datr;da io cual DflY FE.

C
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F-!r.Er¡rFires ei¡¡! ciudaclctr+: VILLA.FUERI-E t)ítt lO

Csnd¡eiÉri ¡lel ceduiario: CIUDADANO

Lugar {¡4 nacimie¡rto: PlCHff!Cl-lA/QUll-

Fe*i¡a de Bal;lrn¡er¡ÉG: 2 DE N{AYO DE

:N

fil[r¡r¡*re¡ í¡nir:¡¡ de leleniiii,¡.=¡r¡hiri: 1 72009C]A{
,/

,:Ii+ tvt¡¡i,rn,t, t^
\

Naciorralirjad: ECIJATORIANA

.$+)ro: MUJER

ll¡*t¡e*ción: SECUNDARIA

ProfesÉón: ESTUDIANTE

Esier-io üiuii: SOLTERO

tlóny,rge: :-:--,

Fecha cie Matrimcnio; ------

Nomb¡,^s dei ¡r¿¿¡e1 ARfURC ISAAC Vl UERT=

Í.lomb¡es da la madre: fulERCi ESPERA zA. cJRL.)(-)i\.¡=I

Fecha de exp*dieién: 3 DE DICIEMB DE 20íC

lnformacón cerl¡iicada a la techa. 21 DE Dlll|EMBRl= 2016

Er)r
riu ¡sor: EDISO¡, :IANTIAGO ALVAREZ Al-TAi4lR^tJ

tTo
ittcqfi,lc¡l¡(.&r,t,t,ü,ú|1 á5 :' fl tcl.l \toit^ :i'

i..:-¿

urt

va,
i.l' de cerlifi cado: i 50-000-3076'l
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E5
0í, aclDate:20'l

Loral¡c¡r:

in3. .lorge Troya Fu¿d.es

Diléolor clr¡eral d--! Regjslro ilivij, ldenl¡fcaciú y Cedulación
ilocú¡i19,1ic li.fmaio p!€clóilic¿nreQt!,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR # D¡rección Gener.l dé Regktro Civil,

ldentificac¡ón y Cgdulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Número único de identiftcación: 1720090164

Lugar de nac¡m¡ento: ECUADOFyPICHINCHfu IT BLAS

II
1

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE ORDOÑEZ MARGARITA

l^-
Fecha de nac¡miento:2 DE MAYO DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnslrucción: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: ------

Fecha de Matrimonio: ------

Nombres del padre: ARTURO ISAAC VIL
'r(t

UERfE

I

Fecha dé expedición:3 DE D|C|EMBRE 0E 2Ot0

-i"Nombres de la madre: MERCI ESPERA ORDOÑEZ

Informacióri certiñcáda a la fecha:4 DE JULIO DE 2017

Ern¡SOr PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCH{UITO,NT2. PICHINCHA. OUfTO

11F ? 19to.\
N" de certificado: 171-035-05501

E ilililtililItilililililiilIilIfiililillllttil

ó ndor

1 71 - O 35- $5501 lng. Jorge Troya Fuertes
D¡rector Genera¡ de¡ R€islro C¡vil, ldentificación y Cedulac¡ón E

Docur¿enlo fi Ínado electrónicamente

E

Vge¡cia: 'l ¡r¡€s o 1 válijacón dé§de la fe(,|a de em¡siarr. Cumplido el pbzo o núr¡ero de verilicaciones soncite un nrievo ceíificado.
Venlipe 14 iñfolmacón ¡ñgresañdo el númerD de certitcado on: https:t/v¡rtúar.ré9¡sl¡ocivil.gob.ec

D¡récción General de Reg¡stro Civ¡t, ldentificación y Cedulación

Condición del cedulado: CIUDADANO

c

, .:,1-..: r.i:, {-:..-,-,-,-. loj,

it

,..}

{s)



REPUBLICA DEL ECUADOR o¡recc¡ón Genéral de Reg¡stro c¡v¡|,

ldentificac¡ón y Cedulación

Lugar d.e.nacimlento: ECUADOR/PtCHINCHAiQUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1985

NACiONAIidAd: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MECANICO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: -----
Fecha de Matrimonio: -------

Nombres del padre: VALLEJO JUAN CRISTOBAL

Nombres de la madre: GOMEZ MARIANA

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2014

Di.ección ceneral de Reg¡stro Civil, ldent¡ficac¡ón y Cedulac¡ón

CERTIF.IGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT¡DAD

Número único de identificación: 1715626022

Condicióñ del cedulado: CIUDADANO

N" de certificado: 171-035-05520

171-O3S 05520
ri illllillliililiilililillilltilt illt]ilt til

lnformác¡ón crrtific¿da a la fech.: 4 OE JULIO DE 2017

Emison PAOLA SOFIA DELGAOO LOoR - P¡CH¡NCFIA-OUITGNT 2 - PICHINCHA - OUITO

¡ng, Jorge Troya Fuertes
Direcior General dei Reg¡stro C¡ü|, ldeñtificac¡ón y Cedulaclin

Docur¡en lo f rmado electrónicámente

V,genc¡a: 1 mes o I vddadh d€sd3 la lecha dé éñ¡sitn. Cumplido el plazo o nú¡néro da ve.ificacbnes sot¡cne un nudo cenifEádo.

Ver¡fque la hfor¡ádóo ¡ngrÉañdo e¡ rir¡ñeró de certif¡€ado.n: https:r,lvirtual.registrociv¡t.gob.?c

#

Nombres del ciudadano: VALLEJO GOTUEZ JUAN GABRIEL
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de I

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga LUCIA

VILLAFUERTE ORDONEZ, a favor de JUAN GABRIEL

debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de julio del año dos mil dJ te
r¡{t,r o

,/- Ect
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OCTORA A DELGADO LOORL

TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARTO(A) MERCEDES AIúANOA CONDOR SALAZAR

NoTARIA ocToGESIMA oUINTA DEL cANToN QUITo

RAZóN MARGTNAL N. 2017170.t o8sooo160

ES

NorARfA ocroc N QUITO

D
L)

c&
ceCes C dor a

{

MATRIZ
FECHA: 11 DE JULIO DE12017, (15:ag)
f¡Po oE MARGINAL
ACTO O CONTRAfC coNsT[ucloN DE coMF ]NCL VETErcA INARIA VETCARE c NTEE CIAR fDA.I
FECHA DE Of ORGAIi¡IEt.¡TO: 21-12-2016

I'.ltERO DE PFOTOCOLó 20161 701 085P04054

OTORGANTES

OTORGADO POR
IOMARES/RAZ soctAL TIPO INTERVINIENTE DOCI.JMEI{f O DE IDENTIDAD No.IOENTIFICAC N

LUCIAUERÍE OROO
MARGARITA POR SUS PROPIOS OERECHOS cEDULA 1720090164

ALLEJO GOMEZ JUAN
GABRfEL POR SUS PROPIOS OERECHOS cEDULA 1715626022

A FAVOR DE
ño¡¡aR soctaL T¡PO INTERVINIENTE OOCUM ENTo DE toENftóaEr No. IDENTIFICAC

TESTIMONIO
ACTO O CONTRATO: CES¡ON DE PARÍICIPACIONES
FECH A DE OTORGAMIENTO: 0Á.47-2017

ME RO DE PROTOCOLO: 2417-l 7010a2PA2A6't
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n^qzó¡¡: Al morgen de lo escrituro de Constitución

Compoñío CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER

LTDA. No.2Oló]701085P04054 celebrodo onte el

Sontiogo Alvorez Altomirono, el 2l de dic¡em

Q-

C
¿

¡-
l^85

2016, cuyo proiocolo se encuentro ocfuolmente o

corgo, lomé noto de lo escrituro de cEs¡óN

o(
Ec

J

PARTICIPACIONES No. 20]717O1002PO2867 que otorgo

LUCIA MARGARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ O fOVOT

UAN GABRIEL VILLAFUERTE GÓMEZ 200 porticipocio

otorgodo el 4 de Julio del 2017 onte lo Dro' o

Delgodo Loor, Notorio §egu ndo del Conlón ito.

Quito, I I de julio del2017.-
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMINAHUI
Razón de lnscripción

Con fecha 17 de julio 2017, repertorio No. 596, se halla inscrita y senlada la razón de la escritura
de CESTON DE ÉARTtctPActorueS oe ta compañia CLtN|CA úETERíNARIA VETCARECEÑTER
CIA.LTDA., suscrita el 4 de.iul¡o de¡ 2017,-ante la Notar¡a Pública Segunda del cantón Ou¡to, que
otorga'la señora VILLAFUERTE ORDONEZ LUCIA MARGARITA portadora de la cédula de
c¡udadañía No. 1720090164, por sus propios dérechos en cal¡dad de Cedente; y , el señor
VALLEJO GOMEZ JUAN GABRIEL portador de la cédula de c¡udadanÍa No. 1715626022

. 
r,,Maigen de la lns
, ESTATUTOS dE

',,i á,.fqas NQ. 396, i

i{^i¡io lquí a l7 de julio del 2017

clPc
Com

ton
nt

de la escritura de,
a CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIALTDA,

CAMB¡O DE DOMICILIO Y REFORMA
, constala pa

lon Ñb. 20, repertorio Nó.350 de 20 de abril dé.20 17.
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAH

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI
Razón de lnscripción

tra inscrita la escr¡tura de CESION DE PARTICI

f
ú

Con esta fecha se enc
comp'añía CLINICA VET

u9n
ERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA suscrita el de jul¡o delU

y siete, a¡te la Notar¡a Pública Segunda del cantón Qu¡to, q senorados mil, diez
VILLAFUERT E ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA portadora de la cédul de iá,, No.

NES de la

,'172009ó164,
JUAN'GABRI

'' t 'eh. el;

REGISTRO D..''.,,,,..

por sus prop¡os derechos en calid'ad de Cedente; y s or EJO GOMEZ
EL portador dé la cédula de ciudádanía No. 1715626 ca Ii de Cesionário,

E CESION'DE PARTICIPACIONÉS repertorió No.596.,7

'./

!i//,'

.,',- Lunes, 17 de jullodel2017

, Rcgistrado.
Mgs. Patr¡cio Caisatoa Taco

do L Propl€d.d y Herc.ntil d6l Ruñiñahui
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F Direcc¡ón Geñeral de Registro Civ¡1,

ldentif icación y Cedulación

Número único de identificación: 1720090164

Nombres de| ciudadano: VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: ECUADORyPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: VETERINARIO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registrq

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: VILLAFUERTE ARTURO ISAAC

Nombres de ta madre: ORDOÑEz MERCI ESPERANZA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformac¡ón certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2019

EM¡SOr: PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA.OUTTO-NT 85 - PICHINCHA -
QUITO

: N'de cerlificado: 195-200-66525

; 1111ilililil1ililIilil1ilililtilIilililllit

Id

úS.-E,f ll,*8,"L,.1"E*,,P,F,f "5.c-!J"f,P,?*

CERTIF¡CADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD

Sexo: MUJER

Nacionalidad: ECUATORIANA
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É
REPUBLICA DEL ECUADOR Dirección Geñeral de Reg¡stro Civ¡t,

ldent¡f¡cac¡ón y Cedulac¡ón

lnfomaclón cert¡f¡cadá a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 20'19

EMiSOf: PATRICIA ALEXANORA ARGUELLO LÓPEZ. P¡CHINCHA'OUtTO-NT 85 ' PICHINCHA '
OUITO

ñD¡recc¡ón General de Reg¡stro C¡v¡1, ldent¡ficac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1715626022

Nombres del ciudadano: VALLEJO GOMEZ JUAN GABRIEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nac¡miento: 14 DE MAYO DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres det padre: VALLEJO JUAN CRISTOBAL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GOMEZ MARIANA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: I DE SEPTIEMBRE DE 2014

Condición de donante: Sl DONANTE

4.rrlv:
Profesión: ING.MECANICO
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA. 

En Capelo, a los 3 días del mes de julio del 2017, siendo tas 18h45, en las oficinas de la 

-.compañía ubicadas en la calle Mariana de Jesús 458, se reúnen los socios de CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CÍA. LTDA. 

Preside la Junta Juan Francisco Vásconez Zambrano, en calidad de Presidente de la 

compañía, y actúa como Secretaria Lucía Margarita Villafuerte Ordóñez en su calidad de 

Gerente General. 

Los socios presentes y los votos que representan en función de sus participaciones 

pagadas, son los siguientes: 

  

  

  

  
      

SOCIOS VOTOS 7 
JUAN FRANCISCO VASCONEZ 200 

ZAMBRANO 
LUCIA MARGARITA VILLAFUERTE 200 
ORDOÑEZ Ñ SS 
E TOTAL 400 : 
  

Por estar presente la totalidad del capita! pagado de la compañía, los socios, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden por unanimidad, 

constituirse en Junta General Universal para tratar el único punto del orden del día: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

El Presidente propone a la Junta General que apruebe la cesión de participaciones que 

realizará la socia Lucía Margarita Villafuerte Ordoñez a favor de Juan Gabriel Vallejo 

Gómez. 

Por tanto el cuadro de integración de capital será el siguiente: 

  

  

    
  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 
PAGADO 

JUAN FRANCISCO VASCONEZ USDS 200 200 
ZAMBRANO 

JUAN GABRIEL VALLEJO GOMEZ USD$ 200 200 7 
TOTAL USD$ 400 |. 400 |       
  

Se somete a consideración de los socios la cesión de participaciones de acuerdo al cuadro 

arriba detallado. 

Los socios aprueban de manera unánime esta moción.



     

  

   

1 

Terminado así el orden del día, se concede un receso para la cal se faolpPeserqio” 

Acta. Hecha, se reinstala la Junta y se la aprueba en los términos q 

Termina la reunión siendo las 19h09. 

En constancia de todo lo actuado, los socios, el Presidente y Secretaria quien certifica. 

    
Lucía Mátgarita Villafuerte Ordoñez Juan Francisco Vásconez Zambrano 

Socia-Secretaria Socio-Presidente 

    
a



AUTORIZACION 

Yo, LUCIA MARGARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ, en mi calidad de Gerente 

General de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. 

LTDA. autorizo se realice la cesión de participaciones aprobada en Junta 

Universal de Socios de fecha 03 de julio de 2017. 

Atentamente, 
Á 

  

Lucía Margarita Villafuerte Ordoñez 

cc: SH vor0 1d 

Gerente General



    

     
> CIUDADANES 
VILLAFUERTE ORDOGEZ LUCIA MARSARITA NA 

PICRINEMA/OUITO EN BLAS de 

ECUATORIBNAsenE. EXGSIERAR i SITE e 
SECUNDARIA ESTUDIANTE — 
ARTURO ISAAC VILLAFIERTE 
MERCT ESPERANZA ORDOREZ 
A O 
Da/EraEO”- 

REN 31 ¡940285 

    

    

VOTACIÓN = Msg cn 

400 300 - 126 1720090184 
bo numero CÉDULA 

pe VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA 
MARGARITA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION. 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA 

CONOCOTO 
PARROQUIA 

O



a ADO z . INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

de VALLEJO JUAN CRISTOBAL 
3 171562602-2 : APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DELIPEDICO: 

- 254000S 

ao 

        

   

    

   

    

  

    
SEXO 4 $ 

ESTADO CIAL SOLTERO 

  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENEMALES AY 

7 DE AGA AT 

  

VALLEJO GOMEZ JUAN GABRIEL. 
Y NOMBRES 

lA 
, PROVINCIA TIRCUNSORIPCIÓN: 4 

RUBRÑAMU: 
20HA: 

SANGOLQUI 
PARROQUIA 

  

AA Ena 

    

Ro TARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

o seguido 
QUIE ada dnd do 

   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA.LTDA,, suscrita el cuatro de julio del 

dos mil diez y siete, ante la Notaria Pública Segunda del cantón Quito, que otorga la señora 
VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1720090164, por sus propios derechos en calidad de Cedente; y , el señor VALLEJO GOMEZ 
JUAN GABRIEL portador de la cédula de ciudadanía No. 1715626022, en calidad de Cesionario, 
en el: 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No.596 

Lunes, 17 de julio del 2017 

  

RESPONSABLE.- JA! SALAZAR 

1 
Rumiñahui AV.LUIS CORDERO N* 377 Y AV. GENBRAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL LG3 (SANGOLQUÍ - ECUADOR) 
ciuoao conriso (02) 3808242 - 2339523 - 2331907


